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... e ORDENANZA N• 0 06 3 70 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CHT) 30 de Octubre de 1997 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

4-8 3 8,, ~! ~J1} Que la dinámica de la administración del Estado conlleva la 
necesidad de adecuar las Nonnativas a dicha realidad. 

Que se hace necesario contar con un Texto Ordenado de la 
Ordenanza de Contabilidad de la Municipalidad de Trelew. 

Cr. SERGI CHEZ CALOT 
re I ente 

Concej De I erante- de Tw. 
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Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 

ORDENANZA N• 0 0 63 7 O 

Pellegrini y 9 de Julio • Chubut 

TRELEW (CHT) 30 de Octubre de 1997 

POR ELLO; 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.): APRUEBASE et Texto Ordenado de la Ordenanza de Contabili­
dad, el que como -ANEXO 1 -pasa a formar parte integrante de 

la presente Norma Legal. 

ARTICULO 2do.): La presente Ordenanza reemplaza y Deroga a la Ordenanza 
Nro. 4526 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 3ro.}: La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación, dejando sin efecto toda Norma que se oponga. 

ARTICULO 4to.): REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, COMU­

NIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y CUM­
PLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES: 3 0 Ü C T 19 9 7 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 4 8 3 6 

Cr. g RGIO SANCHEZ CAL.OT 
Presidente 

oncejo Doli:-erante de Tw. 



TRELEW, CHUBUT , . 1 J N()V l997l · 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las 

atribuciones conferidas por la Carta · Orgánica Municipal , 

PROMULGA la presente Ordenanza como Nº 

GERARD 

ORGARCIA 

TTO 

'""' -

_, 
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Cr, SER O ANCHEZ CAl OT 
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ORDENANZA Nº 006370 
CAPITULO PRELIMINAR 

ALCANCE DE LA ORDENANZA 

ARTICULO lo : La presente Ordenan za regirá los actos y operaciones de 
los que se deriven transformaciones o variacione ~ de la hacienda 
pública , quedando comprendidos los órganos y organismos de la 
administraci.ón munic i pal . 

4·8 38 li 
·' ~ - · - ' .-...i-.. 

CAPITULO I 

r-

DEL PRESUPUESTO GENERAL 

TITULO I 

Conte nido 

ARTICULO 2o: El presupuesto contendrá 
autorizaciones a gastar y el cálculo de 
financiarlos , por sus montos íntegros, sin 
fijará el número de cargos de cada categoría , 
permanente y transitoria . 

la to:alidad de las 
recursos destinados a 
compensac1on alguna y 
discrLminado en planta 

La ordenanza que apruebe el presupuesto con1: ,~ndrá normas que 
se relacionen directa y exclusivamente con la aprobación del 
presupuesto del que forma parte. En consecuencia , n ·J podrá contener 
disposiciones de carácter permanente, no podrá re l ormar o derogar 
ordenanzas vigentes , n i crear , modificar o suprimir tributos u otros 
ingresos . 

ARTICULO 3o: Conjuntamente con la publicación en e~ Boletín Oficial 
Municipal, una vez sancionado el presupuesto , el D. l: . M. dispondrá su 
publicidad por los medios de comunicación social , xistentes en el 
municipio , la que contendrá como mínimo la síntesi: de los grandes 
lineamientos del presupuesto . 

TITULO II 

Estructura 

ARTICULO 4o : El presupuesto deberá presentarse por programas , tanto 
,- para recursos como para gastos, detallando para cada uno actividades, 

metas y objetivos. 
Cada programa de los r e cursos , incluirá una c '. .a.si ficación : 

a ) Por rubros: que ha de agrupar y presentar los 
recursos en función de la naturaleza y el c arácter de las 
transacciones que le dan origen. Debiendo distinguirse los que 
provienen de fuentes tradicionales, los que procedE,:-1 del patrimonio 
público, y los que provienen del financiamiento. 

.NC',JfZ CALOT 
-re· 1 .w 11t,, 

Concejo Deo wantc de Tw. 
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r · Cada programa de gastos, incluirá una clasifi(;:lción: 

4··s 38 · .. ·. ·· ~ ~ Institucional: que debe ordenar los :·astes de acuerdo 
a lá es'tructura organizativa , reflejando las áreas r~:sponsables a las 
que se asignan créditos presupuest~rio s . 

b) por su carácter económico: según sean. corrientes , de 
capital o financieros. 

c) Por objeto: conforme la finalidad y objeto del gasto . 

CAPITULO II 

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

TITULO I 

Del Ejercicio 

ART ICULO So: El año financiero que determina el eje c8icio , comenzará 
el primero de Enero y concluirá el treinta y un o de )iciembre de cada 
año. 

ARTICULO 60: Si al comenzar el año financiero no se hcbiere sancionado 
el presupuesto general, se pondrá en vigencia median:e Resolución del 
D. E .M . el que regía al cierre del ejercicio anterior é, l solo efecto de 
asegurar la prestación de los servicios y la continuidad d e l as obras , 
con los siguientes ajustes: 

a) En e l cálculo de recursos: 

1) Se eliminarán los rubros quE! no puedan ser 
Recaudados n uevamente ; 

2) Se 
operaciones de crédito 
fueron util i zados ; 

suprimirán los ingresos 
público autorizados , en la 

b) En el presupuesto de gastos : 

provenientes 
cuantía en 

de 
que 

r Se eliminarán los créditos presupuestarios que no 
deban repetirse por haberse cumplido los fines para los cuales fueron 
previstos. 

Si al sancionarse el presupuesto no se incluyeran los gastos 
efectuados en virtud de la prórroga, la situación de~erá solucionarse 
uti l izando los crédi tos del nuevo presupuesto, sElvo disposición 
especial de la nueva o r denanza que haya sancionado el mismo . 

' o , ,:ente 
Con~io De erant-c de lw, 

-----------------------.--=-----·--'---------------------------
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De los cré ditos presupuestarios 

ARTICULO 7o: Los créditos presupuestarios consti tuL:án autorizaciones 
para gastar , a los e f ectos de poner en ej ecucicn el presupuesto 
general , y serán afectados a cada ejercicio con rela,:ión al compromiso 
con traído de acuerdo al Art . 16 de la p r esente orden,mza . 

Los crédi tos no comprometidos al cierr:, del ejercicio 
caducarán y quedarán sin vigencia ni efecto alguno. 

Las autorizacion es a gastar se dest i narán a la finalidad u 
ob jeto enunciado en el crédito vigente . Se entende r·á que comprenden 
los gas t os adic i onales o afines que necesariamente s<,an indispensables 
p a ra concurrir al objeto previsto . 

ARTICULO 80: Toda ordenanza que autorice gastos ,1 realizar en el 
e jercicio , no previstos en el presupuesto general , ceberá indi car la 
fuente de financiamiento y será incorporada al presupuesto anual . 

ARTICULO 9o: El D. E.M . podrá proceder a la apertura de créditos 
presupuestarios con la obligación de comunicarlos en el mismo acto al 
Concejo Deliberante e incorporarlos en el pre~ ·1puesto general, 
únicamente en los siguientes casos : 

a ) Las que pudieran derivar del cumplimiento de las 
disposiciones del artículo 28 . 21 de la Cart a Orgánica Municipal ; 

b) 
y transace:::i,ones 

Para el cumplimiento de sentencias jujiciales en firme 
judiciales ; 

.4 a 3-··a 
torales ; . 

c) Para el cumplimiento de leyes y ordenanzas elec-

TI TULO III 

De los r e curs o s 

ARTICULO lOo: Se computarán como recursos del ejercicio, las 
recaudaciones efectivamente ingresadas en las tes,:rerías o en las 
cuentas corrientes bancarias o , a su orden hasta el :11 de Diciembre . 

ARTICULO llo: La fijación y recaudación de los recu r:, )S estará a cargo 
de las oficinas o agentes que determinen la 3 ordenanzas y 
r eglamentaciones municipales 

Los recursos percibidos , cualquiera sea su orLgen , deberán ser 
ingresados a la Tesorería Municipal antes de la fir étlización del día 
hábil siguiente al de su percepción . 

ARTICULO 120: Las 
facilidades para la 
dispuestas en las 
ordenanzas . 

exenciones , condonaciones , qui t .i.s, moratorias o 
recaudación de los recursos , solo podrán ser 
condiciones que determinen las respectivas 

I 

Cr. SER" , • ;•JCHEZ CALOT 
Pre..~ {~e; te 

Conceio Deh' crnnte de Tw, 



tIL ~1J2I?i~pp~rNe1 ~u{ 1t ftc1a9e 01? itIQbilidad 
de créditos a favor del Municipio deberá ser fundado y constar, en los 
antecedentes , las gestiones realizadas para su cobr<J . Tal declaración 
es de orden interno administrativo y no importará r e·~ uncia .c al derecho 
al cob ro ni invalida la e x igibi lidad conforme é las respectivas 
ordenan zas . 

ARTICULO 130 : Ninguna oficina , dependencia o agente'. reca udador podrá 
ut ili zar por sí los fondos que recaudan . Su imp : rte total deberá 
depositarse e n la Tesorería Municipal según lo dispuesto en el art. 
11. 

ARTICULO 140: Para la devolución de los i n gresos r-·e rcibidos en más, 
por pagos improcedent es o por error , y las multas CJ recargos que por 
ordenanza quedaran sin efecto o anuladas , se procec~rá a efectuar la 
liquidación y pago por rebaja del rubro de recurs: s · al que hubiera 
i ngresado , aún c uando la devolución se opera:;e en distintos 
ej e rcicios. Cuando la significatividad de l os monte 3 involucrados lo 
justifique esa deducción deberá ser individualizada ,n el presupuesto. 

ARTICULO 150: Las ordenanzas y disposiciones s:bre recursos no 
cad ucarán a l finalizar el ejercicio en que fueron sctncionadas y serán 
aplicables hasta tanto se las deroguen o modifiquen. 

ARTICULO 160: La afectación de recursos para atender determinados 
créditos presupuestarios, solo podrá hacerse por ordenanza . Este 
procedimiento tambié n es exigido para la reinversión ie los recursos . 

4 8 3'8 TITULO IV 

De los Gas t os 

ARTICULO 1 7o: Constituirá compromiso el acto de aut '.)ridad competente 
ajustado a las normas de p r ocedimiento , en virt~d del cual los 
créditos presupuestarios se destinan en forma defini:iva a atender una 
p restación emergente de l cumplimiento de la f iné !.idad u objetivo 
p revisto en l a autorización a gastar . 

ARTICULO 180: No podr án contr aerse compromisos s .i.n que exista el 
crédito presupuestario dispon ible o el mismo haya sido abierto por 
t r atarse de los casos previstos en el art . 9 . 

Los c r éditos presupuestarios no podrán des ti :1arse a finalidad 
u ob j eto distinto a la autorización a gastar , au:1 cuando existan 
saldos . disponibles en los mismos . 

190: Podr á n ARTICULO 
traduci rse en compromisos 
siguie n tes casos : 

contraerse obl i gaciones 
para ejercicios futuros, 

susceptibles 
solamente en 

de 
los 

a) Para obras y trabajos públicos a ejE c utarse en más de 
un ejerc i cio, siempre que resulte imposible o antieo)nómico contratar 
la parte de ejecución en cada ejercicio . 

: · \¡(';:.'f.!. CALOT 



El .!: ~drn~ni~tr~i"f p~rRR ~!:! 11" lftar~0

1a qnqo~ri1oJitL 
de créditos a favor del Municipio deberá ser fundado y constar , en los 
antecedentes , las gestiones realizadas para su cobre) . Tal declaración 
es de orden interno administrativo y no importará r e:1unciar al derecho 
a l cobro ni invalida la exigibilidad conforme ¿ las respectivas 
ordenanzas. 

ARTICULO 130 : Ningun a oficina , dependencia o agent<i recaudador podrá 
utilizar por sí los fondos que recaudan . Su imp :.rte total deberá 
depositarse en la Tesorería Municipal según lo dispuesto en el art . 
11. 

ARTICULO 140 : Para la devolución de los ingresos ¡; ,~ rcibidos en más, 
po r pagos improcedentes o por error , y las multas o recargos que por 
ordenan za quedaran sin efecto o anuladas , se procec8rá a efectuar la 
liquidación y pago por rebaja del rubro de recurs ,: s al que hubiera 
ingr·esado , aún cuando la devolución se opera:;e en distintos 
eje r cici os . Cuando la significatividad de los montc 3 involucrados lo 
j ustifique esa deducción deberá ser indi vidualizada , n el presupuesto . 

ARTICULO 150: Las ordenanzas y disposiciones s:bre recursos no 
caduca r án al finalizar el ejercicio en que fueron Sitncionadas y serán 
aplicables hasta tanto se las deroguen o modifiquen. 

ARTICULO 160: La afectación de recursos para atender determinados 
créditos presupuestarios, solo podrá hacerse por ordenanza . Este 

r procedimiento también es exigido para la reinversión je los recursos . 

4 8 3 8 __ TITULO IV 

De l o s Gas tos 

ARTICULO 1 7o: Constituirá compromiso el acto de aut; '.)ridad competente 
ajustado a las normas de procedimiento , en virtud del cual los 
crédi tos presupuestarios se destinan en forma defini:iva a atender una 
prestación emergente del cumplimiento de la finEl idad u objetivo 
pre visto e n la autorización a gastar . 

ARTICULO 180: No podrán contraerse compromisos s .~n que exista el 
crédito p r esupuestario disponible o el mismo haya sido abierto por 
t r atarse de l os casos previstos en el art . 9 . 

Los créditos presupuestarios no podrán destinarse a finalidad 
u objeto d istinto a la autorización a gastar , a t . 1. cuando exista n 

1 saldos disponibles en los mismos. 

ARTICULO 190: Podrán contraerse obligaciones 
traducirse en compromisos para e jercicios futuros , 
siguientes casos: 

susceptibles de 
solamente en los 

a) Para obras y trabajos públicos a ej e cutarse en más de 
un ejercicio , siempre que resulte imposible o anti ec:onómico contratar 
l a parte de ejecución en cada ejercicio. 

Cr, SERGtO;;, 
P,, es <:.nt/3 

Concejo eh erantc de Tw, 



A NE X OJ. ORDENANZA Ne. 0063 70 
b) Para la locación de inmuebles , :;,bras-~ ·servicios o 

suministros sobre cuya base sea la única forrr.<", de asegurar la 
prestación regular y continua de los servici,)s públicos o la 
colaboración técnica o cientifica especial . "ª 38 :. "'t . __ . '": . . e) Para operaciones de créditos o fina - ciamiento especial 
de adquisiciones , obra o trabajos autoriza dos por o t·denanza . 

d) Para el cumplimiento de leyes y orcienanzas especiales 
cuya vigenci a e x ceda de u n e j ercicio financiero. 

El D. E . M. incluirá en el proyecto de pres ur , Jesto general para 
cada ejercicio , los crédi tos necesarios para atende: los gastos que se 
generen en virtud de lo autorizado en el present e atticulo . 

ARTICULO 200: Cumplida la prestación o las condicio112s establecidas en 
e l compromiso y previa verificación del cumplirrJento regular del 
proceso y del nacimiento de la obligación de pago , se procederá a la 
l iquidación a efectos de determinar la suma cierta¡¡ pagarse. 

El gas t o estará en condiciones de liquidar:,e cuando, por su 
concepto y monto , corresponde al compromiso registrado , tomando como 
base la documentación q u e demuestre el cumplimien to ie normas vigentes 
y obligaciones contraídas . 

No podrá liquidarse suma alguna que : o corresponda a 
compromisos registrados , salvo en los casos que el Municipio sea 
depositario o ten edor temporario de esos fondos o corresponda la 
devoluci ó n de ingresos percibi dos en más o improced,~ntes . 

ARTICULO 210 : Liquidados l os gastos, se dispondrá ~u pago mediante la 
emisión de la orden de pago , la cual podrá ser a f¿_~or de un acreedor 
determinado o servicio habilitado al efecto . Las or<12nes de pago serán 
emi tidas por l a Contaduría Municipal . 

El Reglamento Orgáni co de Contabilidad est, blecerá la forma, 
resguardos y firmas a que están sujetas las ordenes je pago . 

Las ordenes de pago caducarán al año de su ent rada en la 
Tesoreria Municipal y , e n caso de reclamo del acreedor dentro del 
plazo fijado por la l ey para la prescripcion , dE<)erá contarse con 
crédi to p resupuestario para atender dichos casos e, preveerlos en el 
primer presupuesto san cionado luego del reclamo. 

ARTICULO 2 2 0: Los gastos comprometidos que al cierre del ejercicio no 
se hubieran incluidos en orden de pago constituirán cesiduos pasivos y 
se determinarán en forma tal que se permitan Lndividualizar el 
servi c i o y los eventuales acreedores, salvo que corn!Spondan a sueldos 
o as i gnaciones correlativas a los mismos que se inc.i vidual izarán por 
la dependen cia en que tales gastos queden sin in: luir en orden de 
pago . 

ARTICULO 230: La liquidación e inclusión en orde r. de pago de los 
gastos constituidos en residuos pasivos se hará con cargo a los 
mismos . Los que no hubieran sido liquidados e inc:. uidos en orden de 
pago dentro de los dos (2) años siguientes al cierr<! del ejercicio en 
que fueron constituidos , quedarán perimidos a los efectos 
administrativos . 
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b) Para la loc~ción de inmuebles, cbras , servicios 
suministros sobre cuya base sea la única form3 de asegurar 
prestación regular y continua de los servicie ~ póbli c o s o 
colaboración téc nica o cientifica e special. 

4 8 3 8 e) Para operaci ones de créditos o finar ::iamiento especial 
d e 9dqÚisiciones , obra o trabajos autoriza dos por 0 1 ·:!en a nza . 

d) Para el cumpl imiento de leyes y orc.1~nanzas especiales 
cuya vigencia e x ceda de un ejercicio financ~ero . 

El D.E . M. incluirá en el proyecto de presup _.esto general para 
cada ejercicio , los créditos necesarios para atender los gastos que se 
generen en virtud de lo autorizado en el presente ar:iculo . 

ARTICULO 200: Cumplida la prestación o las condici ont·:s establecidas en 
el compromiso y previa verificación- del cumplim:_3nto regular del 
proceso y del nacimiento de la obligación de pago, .,e procederá a la 
liquidación a efectos de determinar la suma c i erta a pagarse . 

El gasto estará en condicio n es de liquidarse cuando, por su 
concepto y monto , corresponde al compromiso registrado , tomando como 
base la documentación que demuestre el cumplimiento e.e normas vigentes 
y obligaciones contraidas . 

No podrá liquidarse suma alguna que r, ) corresponda a 
compromisos registrados , salvo en los casos que el Municipio sea 
depositario o tenedor temporario de esos fondos o corresponda la 
devolución de ingresos percibidos en más o improcede ntes . 

ARTICULO 210: Liquidados los gastos , se dispondrá SJ pago mediante la 
emisión de la orden de pago , la cual podrá ser a fa vor de un acreedor 
determinado o servicio habilitado al efecto . Las ord~.nes de pago serán 
emitidas por la Contaduria Municipal . 

El Reglamento Orgánico de Contabil idad esté )lecerá la forma , 
resguardos y firmas a que están sujetas l as ordenes :le pago . 

Las ordenes de pago caducarán al año de :;u entrada en la 
Tesorería Municipal y, en caso de reclamo del a c ree dor dentro del 
plazo fijado por la ley para la prescripcion , d e :,erá contarse con 
crédito presupuestario para atender dichos casos o preveerlos en el 
primer presupuesto sancionado luego del reclamo . 

ARTICULO 220 : Los gastos comprometidos que al c i erre del ejercicio no 
se hubi eran incluidos e n orden de pago constituirán residuos pasivos y 
se determinarán en forma tal que se permitan individualiza r el 
servicio y los eventuales acreedores , salvo que corr 3spondan a sueldo s 
o as i gnac iones corre.lativas a los mismos que se indi.vidualizarán por 

r- la dependencia en que tales gastos queden sin inc .:.uir en orden de 
pago . 

ARTICULO 230: La liquidación e inc lusión en orde 1t de pago de los 
gastos consti t uidos e n residuos p as ivos s e hará con c argo a l o s 
mismos. Los que no hubieran sido liquidados e inclttidos en o rden de 
pago dentro de los dos (2) años siguientes al cierrr~ del ejerc i c io e n 
que fueron constituidos , quedarán perimidos a los e f e ctos 
administrativos . 

Cr, SER -'O , NCHEZ CALOT 
ref dente 

Conce~ Deh f.lrante de lw, 



En ll l'Je í;l< a~LL ~ef ~~t!!~ ~fut}''ºdel ot~~~ ?u9 
fije la ley común para a prescripción , deberá conts l~se con el crédito 

4 8 
3r8upue s tar io debidamente individualizado . 

r 

ARTICULO 240: No podrá hacerse uso de entradas , ( ualquiera sea su 
o r igen , para efectuar gastos no autorizados en el ) resupuesto, salvo 
aquellas q ue respondan a los conceptos q ue se indic~n a continuación, 
y para las cuales se abrirán las cuentas correspondi , ntes : 

a) Cuentas de l Tesoro: reflejarán todo ant ~ . .::ipo y movimiento 
de fondos dispuestos por autoridad competen te , la: que deberán ser 
canceladas al cierre del ejercicio . 

b) Cuentas de Terceros: reflejarán los gastos que demanden la 
atención de trabajos o ser vicios con fondos provistos por personas o 
entidades , públicas o privadas . 

c) Cumplimiento de donaciones y legados: que registrarán los 
legados y donaciones con cargo , aceptados por La autoridad con 
competencia para el lo . Se procederá a s u cance l ació- una vez cumplido 
dicho cargo . Los sobrantes , no susceptibles d e ,: evolución u otro 
destino, se ingresarán como recursos del ejercicio =º el momento en 
que se produzcan. 

d) Cuentas de orden: registrarán los importe, que el Municipio 
r ecib e o retenga en carácter de depositario y las ,:peraci ones que de 
inmediato no se pueden afe c tar definitivamente . 

TITULO V 

De la competencia para comprometer el Crédito Presupuestario 

ARTICULO 250: El Presidente del Concejo DeliberantE y el Intendente, 
determinarán , en el marco de sus competenci -3s , los límites 
cualitativos y cuan ti tat i vos dentro de los cuale~ podrán contraer 
compromisos, por sí o por l a competenci a específica :ue les asignen al 
efecto , a los f uncionarios de sus respectivas dependencias. La 
atribución así establecida será indelegable. 

CAPITULO III 

De las contrataciones 

ARTICULO 260: Toda compra , venta , locación , a rrend ,miento , permisos , 
concesiones , reparaciones , contrataciones de servic .. os especiales y 
toda otra transacción que afect e a la hacienda munj :ipal y que no se 
refiera especí f icamente a obras y trabajos públic>s, se cncuc n tran 
comprendidas en la presente Ordenanza . 

Las contrataciones se harán por procedimient.os que tiendan a 
garantizar la igualdad de los postulantes y asegu ri.C el mayor número 
de concurrentes al efecto de elegir la oferta más conveniente a los 
intereses del municipio . 



ARTICULO 210 , ~ ~rd~~}~)= ao~p;f~c~~~f,d~:e,b Ro~e~r! Q 
contemplar la Licitación Pública y otros procedimientos , considerando 
los montos presuntos de contratación, las capacidad ,·.s , la oportunidad 
y otra.s contrataciones especiales, teniendo en cue: ta las siguientes 
bases : 

4 8 3 8 1) La existencia de una adecuada publ .. cidad que asegure 
la concurrencia igualitaria del mayor número de post·1lantes . 

í 

2) La autoridad que dispondrá el procE·so de selección y 
aprobará e l mismo , conforme la competencia para comp1·ometer el crédito 
p resupuestario. 

3 ) La forma en que se deben garantizar las ofertas y el 
cumplimiento de las adjudicaciones . 

4 ) La autoridad competente para e ::>mprometer podrá 
desechar todas las ofertas o dejar sin efecto J •)S procedimientos 
previstos, sin lugar a indemnización alguna , en los ~:iguientes casos: 

a) Anulación: Cuando no se h~yan respetado los 
plazos de publicación , las cláusulas de los p l iegos de condiciones no 
garanticen la libre concurrencia de los postulantes o, en el 
procedimiento , existan falenc i as que puedan hace r el acto de 
adjudicación nulo o anulable. En todos los casos la anulación se 
d ispondrá previo dictamen del servicio jurídico muni ::ipal . 

b) Dese stimación : Cuand,: las ofertas 
presentadas resultasen inadmi sibl es o inconvenient, s. A tal fin se 
entiende por oferta inadmisible la que se aparte de lo establecido en 
las bases de contratación y por oferta inconvenier,te aquella en la 
que e l precio cotizado sea notoriamente superior al ,igente en plaza. 

5) Las circunstanci as y causas por :.as cuales podrán 
admitirse variantes en los objetos y plazos . 

6 ) La prohibici ón de estipular juici:s de árbitros o 
amigables componedores en caso de plantearse diverge,1~ias. 

7) En caso de remate público a efectuar ?Or el Municipio , 
el mismo deberá llevarse a cabo por intermedio de martilleros 
inscript os en la matrícula. 

8) La prohibición 
jurídicas que se encuentran 
siguien tes condiciones : 

de contratar 
comprendidas 

con p •, rsonas físicas o 
en cua.lquiera de las 

a) Que no tengan capacidad para contratar 
b) Que no posean la libre disponibilidad de ~us bienes por 

haber sido declarados en quiebra , liquidac:.-~ó n o inhibidos . 
c) Que estén considerados , al momento de la ,:::ontratación, como 

deudores morosos o en l i tigio por parte dE L Municipio. 
d) No haber cumplido , por su culpa , contratac.Lones anteriores. 

Cr, 
rP , 1'-:r ~i-l 

CQncejo (J I o ,; arne (le TYf, 

----------::::.....--------------------------
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9) Cuando las provisiones no se ajusl:en a la calidad 

adjudicada no serán recibidas por el Municipio , : al vo necesidades 
~rgentes del servicio que la solicitó j ustificadas r or el D.E . M., en 
cuyo caso se procederá al ajuste de los montos de 1 2 provisión por el 
valor que correspondiere . 

ARTICULO 280: La autoridad facultada para comproneter el crédito 
presupuestario según lo establecido en el Capítulo J I Título V, podrá 
con tratar directamente o por otro procedimiento de f,=lección distinto 
al de la Licitación Pública , considerada con relación al monto, en los 
siguientes casos: 

.Compras: 

[~ 8 3 8 ·' a) Para atender necesidades imprevistas que requieran la 
' acción inmediata e i mpostergable del Municipio. 

r 

b) Cuando la Licitación Pública haya re~:ultado desierta o 
las ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o inconvenientes por la 
autoridad con facultad de contratar . 

Si en una oferta inconveniente , el precio cot Lzado es superior 
al veinte por ciento (20%) del vigente en pla za, cc11forme el informe 
del servici o competente en relación a la materia, su adjudicación 
solamente será viable por el D. E . M. con autoriz2 ,;ión del Concejo 
Deliberante . 

e) Las que se deban realizar con entes públicos 
nacionales , provinciales y/o municipales. 

d) De los libros y publicaciones en g1~neral, cuando se 
efectúen a la editorial o distribuidora exclusi•r! . Asimismo l os 
diarios, periódicos y revistas . 

e) Cuando exista notoria escasez de los ~ienes a adquirir 
lo . que de berá se r acreditado en cada caso : or el servicio 
administrativo que sea competente para ello. 

f) Las que deban realizarse en el extranjero , siempre que 
no sea posible o conveniente efectuar en ellos un procedimiento de 
selección . 

g) Cosas 
e xclusiva de quienes 
sustituto conveniente . 
de exclusividad . 

o bienes cuya propiedad o fabricación , sea 
tengan privilegios para elle, y no existiera 
La marca de fábrica no consti1 .~ye por si causal 

h) De semillas, plantas, estacas y semovientes por 
selecci ón destinadas al fomento de actividades económicas del 
Municipio o para satisfacer necesidades de origen :;anitario , previo 
inform~ . de los servicios técnicos que de acuerdo a la materia que 
trata sean competentes . 
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i) En remate público previa fijación ¡; ,or el órgano que 

corresponda en acto secreto del precio máximo abonarse en la 
operación. 

j) De inmuebles, cuando no sea posil: le realizar una 
licitación por razones de lugar , o por requerimiento: del servicio al 
que deban ser destinados . ' 

k) De personal cuando , de acuerdo a las capacidades o 
destreza , sean necesarios para cumplir determinadas funciones . 

1) De servicios que deban prestarse a l.1 comunidad o que 
sean n ~cesarios a la administración previa, just :. :icación de los 
órganos que lo requieran. 

Ventas 
m) De bienes en condición de rezago o de:larados fuera de 

uso cuya tasación previa, por órganos técnicos , no s ·Jperen los montos 
establecidos por la contratación directa . 

n) De 
forma inmediata o 
selección. 

artículos perecederos , 
cuando no sea posible 

que debE~n enajenarse 
efectua:~ un proceso 

en 
de 

ñ) De publicaciones que edite la admini3tración en forma 
directa o por consignatarios . 

Reparaciones 

o) De maquinarias, equipos, rodados o 
desarme, traslado o examen resulte el trabajo que 
Esta causal no rige para las reparaciones comunes en 
lo requieran. 

,1otores, de cuyo 
:ieba realizarse. 

,lementos que así 

Deberá informarse al Concejo Deliberante t.~da vez que la 
autoridad con competencia para contratar haga uso de lo dispuesto en 
los incisos : a) , b) , f) y j) 

ARTICULO 290 : El producido de ventas , arrendamientos , concesiones y 
l ocaciones ingresará a rentas generales , salvo aquellas que 
correspondan a las haciendas productivas de la Munic :.palidad en cuyo 
caso ingresarán como recursos propios de las mismas . 

r ARTICULO 300: Los fondos provenientes de v e ntas de bienes muebles , 
inmuebles, semovientes que ingresen a rentas gener, les, podrán ser 
utilizados en la adquisición de otros bienes de la 'llisma naturaleza 
dentro del ejercicio que se opere el producido a cu~o fin el Concejo 
Deliberante procederá a modificar el presupuesto en las partidas de 
recursos y gastos pertinentes . 



ARTICULO 310, ~ !'JE -~ - .~s}=Rfü{i ~h ~¡: Ar~ºio ~m~Jht ~p 
relaci ó n a la materia· y autorización del Concejo D:liberante, podrá 
entregar bienes como parte de pago de nuevas adquisi : ioncs o realizar 
operaciones de trueque . En este óltimo caso de t,~ rá seguirse el 
procedimiento de selección que de acuerdo al mont, ; de la tasación 
cor respondiere . 

.. ._.., 

4 8 3 8 CAP I ·ruLO IV 

( 

De la Gestión de los Bienes 

ARTICULO 320: Integran los bienes del Municipic los inmuebles , 
mueble s , inmateriales y semovientes que por instituci:,n expresa de una 
norma jurídi ca o por haber sido adquiridos por la Mun :.cipalidad son de 
su propiedad . 

ARTICULO 330: La administración de los bienes d el nunicipio está a 
c argo de los órgan os y organismos a los que se hut Lese asignado en 
uso. Para el caso en que los mismos no estén afectacbs a u n servicio 
determinado o cuando quedaren sin uso o destino ~specífico dicha 
administración estará a cargo de la Secrétará de Haci :,nda . 

ARTICULO 340: Los bienes inmuebles de la Municip,t.Lidad no podrán 
enajenarse n i gravarse en forma alguna sin e xpresa d ... 3posición de una 
ordenanza, la que establecerá el destino de su p :~oducido. Si la 
o rdenanza no indicara destino , pasará a integrar el conjunto de 
recursos aplicados a la financiación general del presJpuesto . 

ARTICULO 350: Los bienes muebles deberán destinarse ,il uso o consumo 
para el que f ueron adquiridos. Toda transferencia _)osterior deberá 
formalizarse mediante el acto expreso que corre~ponda , debiendo 
descargarse del inventario del cedente y cargarse aJ receptor por el 
valor de inventario de los mismos . 

ARTICULO 360: Podrán transferirse sin cargo al Lstado nac ional , 
provincial o municipal o entidades de bien póbl ~co , los bienes 
declarados fuera de uso si el valor de los mismos c onsiderados por 
unidad no excede el diez por ciento (10 %) , del monto , utorizado por l a 
reglamentación que se dicte para las compras directas . 

La declaración de fuera d e uso o rezago y lé transferencia o 
donación de bienes se dispondrá en el D.E . M. por el Intendente y los 
afectados al Concejo Deliberante por su Presidente . E· todos los casos 
el valor que deba asignarse al bien será objeto de d i:tamen técnico . 

,,...... ARTICULO 370: Todos los bienes de l Estado forrarán parte del 
Inventario General de bienes de la Municipalidad que ,jeberá mantenerse 
permanentemente actualizados . . 

El D. E . M. podrá disponer relevamientos totalet· o parciales d e 
bienes en las oportunidades que estime necesario . 

Toda adquisición , . incorporación, transferenc ia de dominio o 
cambio de destino de los bienes deberá comunicarse a la Contaduría 
Municipal acompañando los antecedentes que permit3n efectuar sus 
registraciones contabl es . 

Cr. SERGI 
F. re.;, o 110 

Concejo .. hb ra:-ite de Tw. 
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CAP ITULO V 

De l Servi c i o del Teso ro 

380: El tesoro de la Municipalidad se integ1 ,:1 con los fondos , 
tí tülos y valores ingresados en sus órganos medianhé! operaciones de 
recaudación o de otra natu raleza , excepto los ingresos 
correspondientes a situaciones en que el Municipio 2s depositario o 
tenedor temporario de fondos , tí tul os o valores qt ·~ no constituyen 
r e cursos . 

ARTICULO 390 : La Tesorería Municipal estará a carg :l de un Tesorero 
General designado por el Intendente , con la dotaciórt de personal que 
le asigne el presupuesto. 

Las cajas recaudadoras que dependerán del ~esorero General 
estarán a cargo de los func i o narios cuya competencia y funciones se rán 
establecidas por la reglamentaci ón . 

ARTICULO 4 00: La tesorería centralizará el ingreso de fondos y el 
cumplimiento de l as ordenes · de pago , correspondiéndol,s la custodia de 
los fondos , tí tul os y valores que se pongan a su c a:~go sin perjuicio 
de otras funciones que reglamentariamente les asignen 

La Tesorerí a Municipal deberá remitir d .Lariamente a la 
Contaduría Municipal; con copia para el Tribunal de Cuentas , un 
estado del movimiento operado el día anterior y el arqueo debidamente 
conformado por el Tesorero Gene r al . Confeccionará , a3imismo, para los 
organismos antes indicados , un resumen mensual d(!]. movimiento de 
fo ndos y valores, acompañando arqueo y conciliaciones bancarias. 

El Reglamento Orgánico de Contabilidad que ~ :: dicte conforme 
al Art . 590 de la presente Ordenanza establecerá la forma de 
contabilización de las operaciones del servicio del T.,,soro. 

ARTICULO 410 : El Intendente podrá d i sponer el funcionamiento de 
de ingreso y egresos en las 

las incumbencia : de los agentes 
oficinas de caja para operaciones 
dependencias que estime necesario y 
que las tengan a su cargo. 

El presiden te del Concejo 
autorizar el funcionami ento de 
régi men y límite que establezca 
dicte . 

Deliberante y El :nte ndente podrán 
fondos permanentes y caja con el 
la reglamentación <;ue al efecto se 

ARTICULO 4 20: Los fondos muni cipales . serán depo3itados preferen 
temente e n el Banco del Chubut S . A. , a la orden conju~ta del Contador 
General y Tesorero . 

ARTICULO 430 : La Secret aría de Hacienda tendrá a su cargo la 
super i ntendencia de las operaciones de ingreso de lo:; fondos públicos 
al Tesoro Municipal. 

ARTICULO 4 4 0 : El D. E . M. podrá , con intervención de .L a Secretaria de 
Hacienda, hacer uso del crédito a corto plaz o , para llenar 
def i ciencias estacionales y transitorias de caja, h2~ta el monto que 
fije la ordenanza del presupuesto , debiendo ser canc:,:üado durante el 
mismo ejerci cio financiero . 

Cr, SERGIO " , CHEZ CALOT 
Pre~i ··ntG 

Concejo Dellb · rante d, Tw, 
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CAPITULO VI 

'O O 63 70. 

DEL CREDITO PUBLICO MUNICIPAL 

Del sistema de crédito público mu n i cip;1.l 

ARTICULO 450: El crédito público municipal S<: rige por las 
disposiciones de la Carta Orgánica Municipal, la p r esente Ordenanza , 
su reglamento y por las Ordenanzas que apn:.eben operaciones 
específicas . 

ARTICULO 460: Se entenderá por crédito público la c ¿pacidad que tiene 
el municipio de endeudarse con el objeto de c3ptar medios de 
financiamiento para la ejecución de obras públicas , atender casos de 
evidente necesidad pública municipal, para ::eéstructurar su 
organización o para refinanciar sus pasivos, incluyendo los intereses 
respectivos . 

ARTICULO 470: El endeudamiento que resulte de opera: iones de crédito 
público-e:e · denominará deuda pública y puede originar~; en : 

4 8 3 8 ~__: a> '' La emisión y colocación de .. títulos , bonos 11 obligaciones de 
lario y mediano plazo, constitutivos de un empréstit0 . 

¡' 

b) La emisión y colocación de letras 
vencimiento no supere el ej ercicio financiero. 

:íel Tesoro cuyo 

c) La contratación de préstamos con instituci,)nes financieras . 

d) El otorgamiento de avales, fianzas y garantías cuyo 
vencimiento supere el período del ejercicio financiero . 

e) La contratación de obras, servicios o a : .. quisiciones cuyo 
pago total o parcial se estipule realizar en el tra 1scurso de más de 
un ejercicio financiero posterior al vigente; siem;•re y cuando los 
conceptos que se financien se hayan devengado anteric-~mente. 

f) La consolidación , conversión y renegoc:1ación de ot r as 
deudas . 

No se considerá deuda publica la deuda Cl!l Tesoro , ni las 
operaciones que se realicen en el marco del art . 44. 

ARTICULO 480: No podrá formalizarse ninguna oper.i ción de crédito 
público que no esté contemplada en la Ordenanza del presupuesto 
general de afio respectivo , y con autorización express por medio de una 
Ordenanza especial. 
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ARTICULO 490 : El presupuesto general debe indicar cómo mínimo las 
siguientes características de las operaciones de créc\to autorizadas : 

a) Tipo de deuda . 
- -"'"'\ 

b) M'.bnto máximo autorizado para la operación . 

c) Plazo mínimo de amortización . 

d) Destino del financiamiento . 

ARTI CULO 500: Los avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza 
q ue se otorguen requerirán de una ordenanza especial. 

ARTICULO 510 : El servicio de la deuda estará constituido por la 
amortización del capital y el pago de l os interesf1s, comisiones u 
otros cargos que eventualmente puedan haberse c:nvenido en las 
operaciones de crédito público . 

CAPITULO VII 

DEL SERVICIO DE CONTABILIDAD Y CONTROL I N ~'ERNO 

TITULO I 

De l registro de l as operaciones 

ARTICULO 520: Todos los actos de operaciones con-.Jrendidas en la 
presente ordenanza deben hallarse respaldadas por me:io de documentos 
formales y registrarse contablemente por los méto,:os técnicos más 
convenientes de modo que permitan la confecc:.ón de estados 
demostrativos y balances que hagan factible su medj :::ión, análisis y 
control a los efectos de tender a un sistema de contabilidad integrada 
p ública . 

ARTICULO 530: El registro de las operaciones se iritegrará con los 
siguientes sistemas y subsistemas : 

l . Financie ro, que comprenderá : 
a) Presupuesto . 
b) Fondos y Valores . 

· 2) Pa trimonia l , que comprenderá : 
a ) Bienes del Estado . 
b) Derechos y créditos susceptibles de valorac . Lón económica . 
c) Deuda Pública . 

~ \\JCHEZ CALOT 
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a} La situación al 

006370 

b} Los aumentos y amortizaciones de la deuda . 

e } La situación al cierre del ejerci cic 

ARTICULO 5 90: El Intendente con intervención de la Secretaría de 
Hacien da y la Contaduría Municipal y el asesoramienl8 . del Tribunal de 
Cuentas Municipal , procederá a dictar el Reglan~nto Orgánico de 
Contabilidad . 

4 8 3 8 TITULO II 

De l a Conta duría Gene r a l 

ARTICULO 600: La Contaduría Municipal es el é:·gano natural de 
registración, de control y n ormativi dad del Departa1~nto Ejecutivo en 
su gest i ón económico fi n a n ciera y patri monial de la hacienda 
mun icipal , a cuyo efecto tendrá las siguientes atribLlciones : 

a} La verificación , supervis i on y vigilancia de los 
procesos administrativos a que se refiere la present2 ordenanza. 

b) La registración contable analítica , :::onfección de los 
estados contables y archivo de la documentación re~ paldatoria de los 
egresos . 

e) Acceso d i recto 
relativos a la contabilidad en 
considere oportuno . 

a 
el 

la documentac Lón 
lugar, tiempo y 

y registros 
forma que lo 

d) I ntervenir en la emision , cancelad ón y distribución 
de los valores fisca l es , títulos póblicos y letras d2 °tesorería. 

e } Cont r olar la contabilidad y estado, contables de la 
hacienda municipal y en toda aquella en que el municipio tenga 
part i cipaci ón y asistir al Departamento Ejecutivo en el control de las 
mismas . 

f) Confeccionar la cuenta general del ejercicio a los 
f i nes de que el Departamento Ejecutivo pueda remiti::la al Tribunal de 
Cuentas Municipal . 

g) Asesorar a los órganos , organismcs y dependencias 
municipales en materia de cont abilidad y control adm i.nistrati vo . 

h) Intervenir en el proyecto de regla rento orgánico de 
Contabi lidad a que se refiere el articulo 59 de l a p:esente ordenanza . 

i) Las demás funciones y competencias ~ue se le as i gnen 
por vía reglamentaria. 
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Como complemento de estos sistemas y s ubsis t emas s~ llevarán 

l os registros necesarios para los cargos y descargos que se formulen a 
las personas o entidades obligadas a rendir cu i ntas de fondos, 
valores., bienes o e"Species de propi edad del Municip:.o , y recibirá el 
nombre de Subs i stema de Contabilidad de los Cuentadantes . 

ARTICULO 540: La contabi l idad de Presupuesto registril rá : 

4 8 3 8 
l'. Con r e lación a l cálculo de los recursos: 

--- a) Los importes calculados y recaudados por cada rubro de 
entradas con individualización de su c,rigen . 

b) Las diferencias en exceso o defecto e ,i recaudación. 

2. Con relación a cada uno de los créditos pr ,!supuestarios: 
a) El monto autorizado y s u s modificacic, 1es. 
b) Los compromisos contraídos . 
c) Los compromisos incluidos en ordenes de pago . 
d) Lo pagado. 
e) Los saldos disponibles . 
f) Los residuos pasivos al cierre del e~ercicio , 

conforme al artículo 22 de la present .~ ordenanza . 
• 

ARTICULO 550: La contabilidad de fondos y valores rec Lstrará : 

a) Los ingresos y egresos , provengan o n o de la 
ejecución del presupuesto. 

b) Los saldos disponibles . 
e) La emisión de títulos y valores y lo s saldos 

disponibles . 
d) Los títulos y valores en custodia. 

ARTICULO 560: La contabilidad de Bienes del Esta :·o r e gistrará la 
existencia y movimiento de los bienes con especial determinación de 
los que ingresen al patrimonio por ejecución del p1:,~supuesto o , por 
otros conceptos , de modo de hacer factible el nantenimiento de 
inventarios permanentes. 

ARTICULO 570: La contabilidad de l os derechos y crédjtos susceptibles 
de valoración económica registrará aquellos que se h Lbieren devengado 
con individualización de su origen . La contabilizac.ón debe permitir 
visualizar: 

a) La situación al inicio del ejercicio . 

b) Los aumentos y disminuciones . 

c) La situación al c ierre del ejercicio. 

ARTICULO 580: La contabil idad de la deuda públic .i registrará las 
autorizaciones para emisión de empréstitos y otras l· )rmas de uso del 
crédito , su negociación y circulación , separando la : euda consolidada 
de la flotante. La contabilización de la deuda públ . . ca debe permitir 
visualizar: 
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ARTICULO 610 : Mensualmente confeccionará , antes de l día quince 15) de 
cada mes, el Estado Mensual de Ejecución de presup . esto el que deberá 
ser reir.i tido al Tribunal de Cuentas Municipal a lo: efectos previstos 
por los artículos 12 y 13 de la Ordenanza Nro . 4i52 , elevando copia 
del mismo al Concejo Deliberante . 

ARTICULO 620: La Contaduría Municipal cuando intervenga en actos 
administrativos referidos a la hacienda municipal ) l iquidaciones en 
las cuales se observen la comisión de errores de hncho o de derecho, 
formulará el reparo administrativo . 

ARTICULO 630: La Contaduría Municipal dependerá d= la Secretaria de 
Hacienda , estará a cargo de un Contador General y contará con el 
personal necesario para cumplir l as f u nciones que le asigne la 
presente ordenanza . Para ejercer el cargo de c,mtador General se 
requerirá tí tul o uni ver si tario de contador públic:::> o acreditar una 
e xperiencia anterior en materia financiero-cont ¿1~le en el sector 
público no inferior a cinco (5) años . 

ARTICULO 640 : El Contador General ·o su 
con la autoridad 

refiere el artículo 
solidariamente responsables 
dispongan actos a que se 
formular reparos. 

--

n! =mplazante, serán 
que 

de 
o funcionarios 

:;2 , si dejaren 

r-- 48 38 
CAPITULO VIII 

DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI C:C: 

r 

A..'R.TICULO 650: La Cuenta General del Ejercicio q u, ! será remitida al 
Concejo Deliberante , corresponderá al movimiento de la totalidad de la 
hacienda pública municipal realizada durante el año 3nterior . 

ARTICULO 660: La Cuenta General del Ejercicio contendrá como mínimo 
l os siguientes estados demostrativos : 

1. De la ejecución de las autoriz3ciones a gastar , 
indicando para cada crédito presupuestario : 

a ) El monto inicial autorizado por el presur11~sto general . 
b) Las modificaciones introducidas durante E .. ejercicio, con 

indicación de las normas que lo dispusier·~n . 
e) Los crédi tos autorizados al cierre del ejercicio. 
d) Los compromisos contraídos . 
e ) El saldo no utilizado . 
f) Los compromisos incluidos en ordenes de fdgo . 
g ) Los residuos pasivos . 

2 . De la ejecución del cá lculo de IE!cursos, indicando 

para cada rubro : 
a ) El monto calculado. 
b} Lo efect ivamente recaudado . 

•JCHEZ CALOT 
i"C" ·ente 

Conceio 0011 erante de Tw. 



48 

r--. 

---

ANEX ·OJoRDENANZA Nº 006370 
3. Del resultado del ejercicio , por com :aración entre las 

sumas recaudadas y los compromisos contraidos . 

3 Q 4 . Las obligaciones contraidas 
trMqci:'I'an· en compromisos para ejercicios 
ref:iere el artículo 19 , con indicación d e l 
ejercicio y su consolidación con igual 
anteriores. 

en e l ejercicio que se 
fu t uro s , a los que se 

monto E~t imado para cada 
concep·:o de ejercicios 

5. El movimiento de fondos y valores e j)erado durante el 
ejercicio . 

6. La si t uación del Tesoro al inicie y al final del 
ejercicio . 

7. La deuda pública clasificada 
flotante , al comienzo y al cierre del ejercicio , 
año de origen , causa y a c reedor . 

eri 

con 
consolidada y 
indicación del 

8. La evolución de los residuos pasivo~ correspondientes 
a los dos (2) ejercicios anteriores . 

ARTICULO 670: El Departamen to Ejecu tivo Munic i pal ,~mi tirá , para su 
agregación a la Cuent a General del e j ercicio , un informe donde se 
relacionen los objet i vos y metas del plan de Jobierno que se 
propusieron y la forma y grado de su cumpl imiento . 

ARTICULO 680: La Cuenta General del ejerci cio serr remitida por el 
Departamento Ejecutivo Munic i pal antes del 31 de Mar~o al Tribunal de 
Cuentas Mun icipal . 

ARTICULO 690: Rec i b i da la Cuenta Ge n e:: ,11 de l Ejercicio , 
el Tribunal de Cuentas Municipal deberá ana lizarla y controlarla . Con 
su dictamen y constancia de su publicación será re 1i tida , dentro de 
los treinta dias de su recepción , al Concejo Deliberi 1nte acompañando : 

a ) La cuenta gen eral del ejercicio . 

b) El informe e f ectuado por la Contadurí a Mun j cipal . 

e) El informe a que se refiere e l articulo :7 de la presente 
ordenanza . 

ARTICULO 700: El Concejo Deliberante deberá aprobar o rechazar hasta 
el 30 de Junio de cada año , la Cuenta Genera:. del Ejercicio, 
fundamentando , en los casos de rechazo , su decisiór . y procediendo a 
publicar la cuenta en forma esquemática y accesible e la comunidad. 

ivo 
Tttl1w 

Cr. SERG , S. NCHEZ CALOT 
res ::iente 
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